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La Comisión de Energía de California aprueba el proyecto de Energía Solar y almacenamiento de energía en baterías de Soda Mountain en el condado de San Bernardino
 
QUÉ DEBE SABER: El Proyecto de Energía Solar de Soda Mountain proporcionará electricidad limpia, mejorará la confiabilidad de la red y generará empleos locales e inversión económica.
 
SACRAMENTO — La Comisión de Energía de California (CEC) aprobó el lunes el Proyecto de Energía Solar de Soda Mountain a través de su Programa de Certificación de Inclusión Voluntaria (conocido en inglés como Opt-in Certification), creado para ayudar a acelerar los permisos y el desarrollo de energía limpia en todo el estado.

Soda Mountain Solar, LLC, una subsidiaria de VC Renewables, construirá y operará un sistema combinado de energía solar fotovoltaica (PV) y almacenamiento de energía en baterías (BESS). El proyecto estará ubicado en aproximadamente 2,670 acres de terrenos administrados por el Distrito del Desierto de California de la Oficina de Administración de Tierras (BLM) en el condado de San Bernardino, pendiente de aprobación por parte de la BLM.

Una vez construido, el proyecto de casi 700 millones de dólares generará hasta 300 megavatios (MW) de energía renovable a partir de una matriz solar fotovoltaica (PV) a escala de servicios públicos e incluirá hasta 300 MW de almacenamiento de energía en baterías con capacidad para almacenar 1,200 megavatios-hora (MWh) de energía. Esto fortalecerá la confiabilidad de la red eléctrica en todo el estado y ayudará a que California avance hacia el logro de sus metas en relación con la energía limpia y el clima. Se espera que el proyecto cree unos 200 puestos de trabajo durante la construcción, y entre 25 y 40 puestos de trabajo de medio tiempo para las operaciones. También habrá trabajos adicionales para hacer inspecciones de rutina, mantenimiento y seguridad. Además, el proyecto traerá millones de dólares en actividad económica local y fiscal e impuestos que ayudarán a financiar los servicios públicos en el condado de San Bernardino.

El proyecto también incluye un acuerdo de beneficios comunitarios que compromete al desarrollador a pagar 50,000 dólares a Friends of El Mirage, una organización local sin fines de lucro que apoya la recreación al aire libre y el cuidado de las tierras públicas en el condado de San Bernardino. Los fondos se usarán para mejorar los servicios en el Área de Recreación de Vehículos Todoterreno de Rasor.

“Este proyecto no solo proporciona energía limpia y confiable, sino que también genera  empleos e inversión económica importante para la región”, dijo la comisionada de la CEC, Noemi Gallardo. “Estamos comprometidos a garantizar que los beneficios de la transición de energía limpia en California se sientan a nivel local, en las comunidades donde se construyen estos proyectos.” 

“El Programa de Certificación de Inclusión Voluntaria está diseñado para acelerar el desarrollo de infraestructura crítica de energía limpia sin comprometer las estrictas protecciones ambientales de California ni su compromiso con la participación significativa de la comunidad”, dijo el presidente de la CEC, David Hochschild. “La aprobación de hoy demuestra que podemos avanzar con los proyectos con rapidez y eficiencia mientras preservamos los valores que más les importan a los californianos.”

Soda Mountain es el segundo proyecto de energía renovable aprobado a través del Programa de Certificación de Inclusión Voluntaria. Autorizado bajo el Proyecto de Ley 205 de la Asamblea, este programa ofrece una opción consolidada de permisos estatales para proyectos elegibles de energía limpia, apoyando la transición de California hacia un 100 % de ventas minoristas de electricidad con cero emisiones de carbono para 2045, como lo exige el Proyecto de Ley 100 del Senado.

Acerca del Programa de Certificación de Inclusión Voluntaria 
Como parte de la agenda del gobernador Gavin Newsom para construir más y más rápido, el estado creó una opción alternativa de permisos para ciertos proyectos de energía limpia a través del programa de Certificación de Inclusión Voluntaria de la CEC. Este programa está diseñado para acelerar el desarrollo de energía limpia en California y apoyar el retiro de fuentes de energía basadas en combustibles fósiles. Bajo el programa de Certificación de Inclusión Voluntaria, la CEC actúa como agencia principal para cumplir con la Ley de Calidad Ambiental de California y llevará a cabo reuniones públicas en o cerca de las ubicaciones propuestas del proyecto para recopilar comentarios sobre los proyectos propuestos. Según el estatuto, la revisión ambiental de un proyecto debe completarse dentro de 270 días a partir del momento en que la solicitud del proyecto se considere completa, a menos que surjan cambios significativos en el proyecto que requieran más tiempo de revisión. La CEC invitará a las tribus nativas americanas de California a participar en un proceso de consulta, organizará reuniones públicas en la zona local y facilitará y tomará en cuenta los comentarios del público a lo largo del proceso.
Si la CEC aprueba el proyecto, la emisión de un certificado, en la mayoría de los casos, reemplaza la necesidad de pedir permisos, certificados u otros documentos similares requeridos por agencias estatales, locales, regionales o federales, en la medida en que lo permita la ley federal. Si el proyecto es certificado, la CEC supervisará la construcción y operación del proyecto durante toda su vida útil, conforme a las condiciones de certificación establecidas, lo que incluye aplicar sanciones en caso de infracción y llevar a cabo el desmantelamiento cuando sea apropiado.
Para obtener más información sobre el programa, visite la página web del Programa de Certificación de Inclusión Voluntaria.
Acerca del Almacenamiento de Energía en Baterías 
El desarrollo y operación segura de los sistemas de almacenamiento de energía en baterías ha sido y sigue siendo una prioridad para las agencias de energía de California. La CEC forma parte de una colaboración entre agencias convocada por el Gobernador Newsom para identificar oportunidades de mejorar la seguridad a medida que avanza la tecnología. Las iniciativas clave incluyen 1) una actualización del Código de Incendios de California que entró en vigor el 1 de enero de 2026, e incluyó normas de seguridad mejoradas para los sistemas de almacenamiento de energía en baterías, y 2) nuevos protocolos de seguridad para el mantenimiento y la operación de instalaciones de sistemas de almacenamiento de energía en baterías, aprobados en marzo de 2025 por la Comisión de Servicios Públicos de California. Estas y otras iniciativas en curso se basan en los estudios más recientes y en la consulta con expertos, con el fin de mantener a California a la vanguardia en el despliegue seguro y confiable de tecnología de almacenamiento de energía en baterías.
Para obtener la certificación, un sistema de almacenamiento de energía en baterías deberá cumplir con estrictas normas de seguridad y medioambientales. Los posibles requisitos de mitigación incluyen:
· Cumplimiento con medidas de seguridad de alto nivel, como el Código de Incendios de California y las normas de la Asociación Nacional de Protección contra Incendios (NFPA 855).
· Colaboración continua con el departamento local de bomberos para que el personal local de respuesta inmediata esté completamente preparado para responder ante posibles incidentes.
· Un centro de mando y control dedicado, ubicado fuera de la instalación del sistema de almacenamiento de energía en baterías, para la gestión segura de incidentes.
· Monitoreo ambiental en tiempo real de la calidad del aire y del agua en caso de emergencia.
· Paneles de deflagración para ventilar gases de forma segura y minimizar riesgos de incendio.
· Cámaras térmicas infrarrojas para monitoreo en tiempo real y detección temprana de posibles incendios.

### 

Acerca de la Comisión de Energía de California
La Comisión de Energía de California es la principal agencia estatal de planificación y política energética. Tiene siete responsabilidades principales: avanzar en la política energética estatal, aumentar la eficiencia energética, certificar plantas eléctricas de energía térmica, invertir en innovación energética, desarrollar energía renovable, transformar el transporte y prepararse para emergencias energéticas.

